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El día 16 de diciembre del 2020, se celebró la Audiencia Especial de Pacto de 

Cumplimiento1, y esta fue declarada fallida, en consecuencia, se procede a 

pronunciarse sobre las pruebas allegadas y las solicitadas, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 28 de la Ley 472 de 1998. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Villavicencio, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABRIR el proceso a pruebas para lo cual se decretan las siguientes: 

 

Solicitadas por la parte demandante 

 

Documental: Ténganse como prueba, con el valor legal que corresponda, los 

documentos relacionados en el escrito de demanda visto a folios 26-272, y el CD 

(fl.29)3 del expediente. 

 

Solicitadas por la parte demandada 

 

Sociedad Iluminación Villavicencio S.A.S 

 

Documental: Ténganse como prueba, con el valor legal que corresponda, la 

documental descrita en el acápite de pruebas, allegado con el escrito de la 

contestación de la demanda (fl.280 pdf)4, en el mismo sentido las aportadas con el 

recurso de reposición en subsidio de apelación con fecha de radicación 24 de 

febrero del 2020 (1 anexo de 231 folios pdf)5, igualmente las suministradas en el 

pronunciamiento frente a la solicitud de la medida cautelar, radicada el 23 de enero 

del 2020 (fls107-163 pdf)6. 

 

Municipio de Villavicencio 
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Mediante auto del 2 de octubre del 20207, se tuvo por no contestada la demanda. 

 

Conforme a lo anterior, se tiene que al no existir más pruebas por practicar y 

recaudar procede el Despacho a cerrar la etapa probatoria en el asunto, y en 

consecuencia se ordena correr traslado a las partes por el término de cinco (5) días 

para que presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con el artículo 33 de 

la ley 472 de 1998. 

 

SEGUNDO: DECLARAR el cierre de la etapa probatoria. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado a las partes por el término de CINCO (05) DÍAS, 

para que presenten sus alegatos de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

33 de la Ley 472 de 1998.   

 

CUARTO: En lo sucesivo cualquier tipo de comunicación o solicitud que realicen las 

partes dentro de la presente actuación, se deberá allegar de manera virtual al correo 

electrónico del Despacho: j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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